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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnefiro ine los Sres. Alculdea y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidar&n de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su.encuademación, que de
berá verificarse cada aflo. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

. Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta'céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, .a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de iu?ra de la capital se harán! por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por, la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. ' 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo » l a escala inserta en circular dé lá Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN dé fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipaleSt sin distinción, diez pesetas al afio. 
Número suelto, veinticinco'céntimos dé peseta.. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el paco adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

. Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiént'o al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari-
fa.que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . e l B e y Don Alfonso X I H 

(Q. D . O. ) , S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . B . e l P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y de-
mis personas de la Augusta Real 
Familia, c o n t i n ú a n s in novedad en 
au importante salud. 

((¡aceta del día 26 de julio de 1925.) 

DEPARTAMENTOS M I N I S T E 
R I A L E S 

G O B E R N A C I O N 

DIRECCIÓN OENEBAL DE ABMOnS-
TBACIÓN 

Tr ibuna l de oposiciones a Oficiales 
de 3.* clase de A d m i n i s t r a c i ó n 
c i v i l . 

Real orden de 24 de mayo de 1925 
(Gaceta del 26) 

Relación de solicitudes recibidas den
tro del plazo señalado, por orden de 
presentación. 
N ú m e r o 1.—D. Antonio Barrera 

Olivera, Licenciado en Derecho. 
2. — D . M a r t i n J i m é n e z Lera , 

Profesor Mercant i l . 
3. — D . Juan Antonio Carralero, 

Licenciado en Derecho 
4. — D . César Lu i s Casalins Alba-

ladejo, Licenciado en Derecho. 
5. — D . Alberto Mateos A r c á n g e l , 

Licenciado en His tor ia . 
6. — D . IVancisco Criado Briones, 

Licenciado en Derecho. 
7. — D . Alfredo Oriá de Rueda 

Fon tán , Licenciado en Derecho. 
8. — D . Lorenzo L ó p e z Urizaraa, 

Licenciado en Derecho. 
9. — D . Nicolás A g u s t í n S á n c h e z 

y Sánchez , Licenciado en Derecho. 
10. — D . Marcial R o d r í g u e z Ce

bra!, Licenciado en Derecho. 
11. —Doña Teresa A n t ó n Iglesias, 

Licenciada en Historia . 
12. — D . J o s é Barja Iglesias, L i 

cenciado en Medicina. 
13. — D . Juan Antonio Catarineu 

y Valoro, Licenciado en Derecho. 
14. — D . Alfonso Pico M a r t í n e z , 

Licenciado en Derecho. 
1 5 — D . A g u s t í n Robles Cézar , 

Licenciado en Derecho. 

, 16.—D. M á x i m o de Francisco y 
de la Riva , Licenciado en Derecho. 

17. — D . Alfredo Garc í a Bamos 
B a t a l l á n , Doctor en Derecho. 

18. — D . Alejandro. Roca B e r l í n , 
Licenciado en Medicina. 

19. —Agapito Nieto y Nieto , L i 
cenciado en Derecho. 

20. —Juan A d r i á n Velascp P é r e z , 
Licenciado en Derecho. 

2 1 . — D . Francisco Siez M a r t í 
nez, Licenciado en Derecho. 

22. — D . Juan Gonzá lez Ubeda, 
Licenciado en Derecho. 

23. — D . J o a q u í n del Pozo y Para
da, Licenciado en Derecho. 
i _ 2 4 — J o s é Blanco Ojeda, L icen 
ciado en Derecho. 

25. — D . Pedro Mar ía Oliver Por-
to lés , Licenciado en Derecho. 

26. — D . Arís t ides Ocabo Sánchez , 
Licenciado en Medicina. 

27. — D . J o s é A r á m b u l B o r r á s , 
Licenciado en Derecho. 

28. — D . Antonio Albaladejo y 
Garc ía , Licenciado en Derecho. 

29. — D . Juan Guervds Guerra , ' 
Licenciado en Derecho. 

30. —Manuel de Estrada y Torre, 
Licenciado en Derecho. 

31 . — D . Pablo Molinos S a r r i i , L i 
cenciado en Derecho. 

32. — D . R u m á n Bauluz Zambo-
ray, Licenciado en Derecho. 

83.—D. Gabino Herrero y L l ó 
rente, Licenciado en Derecho. 

34. — Doila E l v i r a Malagui l la 
S á n c h e z - A m b a s , Licenciada en F i 
losofía y Letras. 

35. — D . Francisco Tarea Solar, 
Licenciado en Derecho. 

36. — D . F a b i á n Escalante G u t i é 
rrez, Licenciado en Derecho. 

87.—D. J o s é Lu i s Bailares y Zai> 
zosa, Licenciado en Fíloroffa y L e 
tras. 

38. — D . Antonio Ga rzón Baonza, 
Licenciado en Derecho. 

39. — D . Indalecio B o l í v a r Escr i 
bano, Licenciado en Derecho. 

40. — D . Carlos Funes y S á n c h e z , 
Licenciado en Derecho. 

41 . — D . Manuel M a r t i n Matalla-
na, Licenciado en Derecho. 

42. — D . Ange l Urriticoechea y 
Aurrecoechea, Licenciado en Dere
cho. 

, 43.—D. Manuel Pacheco Kroeger, 
Profesor Mercant i l . 

44 .—D. F e r n a n d o F e r n á n d e z 
Luengo, Licenciado en Derecho. 

46 .—D. Pedro Ta i tón Cantero, 
Profesor Mercant i l . 

46. — D . Eugenio J o a q u í n Vida 
L i m p i é , Licenciado en Derecho. 

47. — D . Antonio Molina Asenjo, 
Licenciado en Derecho. 

48. — D . Honorio del Monte L ó 
pez, Licenciado en Derecho. 

49. — D . Antonio B e l t r á n y Gon
zález , Licenciado en Derecho. 

50. — D . E n r i q u e Zunzunegui 
Moreno, Licenciado en Derecho. 

5 1 . — D . Juan Muñoz B o t í n , L i 
cenciado en Derecho. 
.: 5 2 — p . J o s é Ar royo Cuadrado, 
Licenciado en Derecho. 

53. — D . J o s é Mar í a Blanco y P é 
rez del Camino, Licenciado en De
recho. 

54. — D . Miguel Apar ic io y Men-
daño , Licenciado en Derecho. 

55. — D . Juan Migue l Ort iz de 
Estringana, Licenciado en Derecho.' 

56. — D . José H e r n á n d e z Casado, 
Licenciado .én Derecho. 

57. — D . Francisco H e r n á n d e z 
Casado, Licenciado en Derecho. 

58. — D . Marino Cuevas Garc ía , 
Licenciado en Derecho. 

69 .—D. Francisco B u i z de Peral
ta, Licenciado en Derecho. 

60. — D . F é l i x Ga rc í a Alfaro , L i 
cenciado en Derecho. 

6 1 . — D . Francisco Caro Portero, 
Licenciado en Derecho. 

62. — D . J o s é de Guindos Cama-
cho, Licenciado en Derecho. 

63. — D . Antonio Moreno Sán 
chez, Licenciado en Derecho. 

64. — D . Mariano Cas taüón de la 
Lama-Noriega, Licenciado en De
recho. 

65. — D . R a m ó n Mar í a Locaba y 
Gómez-Pinto ' , Licenciado en Dere
cho. 

66. — D . J o s é Tor re -Mar ín R o d r í 
guez, Licenciado en Derecho. 

67. — D . Juan Gallardo y de As-
piroz, Licenciado en Derecho. 

68. — D . J o s é Manuel Pastor Ba
ilón, Licenciado en Derecho. 

69. — D . Leandro F e r n á n d e z Cas-
tanys, Licenciado en Derecho. 

70. — D . Atanasio Burgos Serra
no, Licenciado en Derecho. 

71 . — D . Antonio R u b í n de Celis 
Escobar, Profesor Mercant i l . 

72. — D . Alfonso Trabado y Cara-
sa, Licenciado en Derecho. 

73. — D . Femando Moreno Gó
mez, Licenciado on Derecho. 

74. — D . Fernando G o n z á l e z D í a z , 
Licenciado en Derecho. 

75. — D . . Manuel P é r e z Argüe l l e s , 
Licenciado en Derecho. 

76. — D . J o s é P e m a r t í n y San 
Juan, Profesor Mercantil ' . 
. 77 .—D. Carlos Caballero y Gó
mez de la Serna, Licenciado en De
recho. 

78. —Doña Mar ía Modesta Mateos 
y Mateos, Maestra normal do l a Es
cuela Superior. 

79. — D . Manuel R o d r í g u e z Pare
des, Licenciado en Fi losofía y L e 
tras. 

80. — D . Francisco R o d r í g u e z S i 
m ó n , Licenciado en Derecho. 

8 1 . — D . Estanislao Sánchez L ó 
pez, Licenciado en Derecho. 

82. — D . Ignacio Conde Echeva
r r í a , Licenciado en Filosofía y Le
tras. 

83. — D . Ricardo F e m á n d o z N o n -
toya, Licenciado en Derecho. 

84. — D . J o s é Van-Den-Brule y 
Cabrero, Licenciado en Derecho. 

86. — D . Alejandro J o s é T e r r ó n y 
Blanco, Licenciado en Derecho. 

86 ;—D. G e r m á n S o m i y M i r a , 
Licenciado en Derecho. 

87. — D . Antonio F e r n á n d e z Gar
cía , Licenciado en Derecho. 

88. — D . Leonardo Castro y Barea, 
Licenciado en Derecho. 

89. — D . J o s é Garc ía de Samanie-
go y de Colsa, Licenciado en Dere
cho. 

90. — D . Emi l iano J i m é n e z Gre
gorio, Licenciado en Derecho. 

9 1 . — D . Mariano Oliver Pascual, 
Licenciado en Derecho. 

92. — D . Antonio Bodrlguez N ú -
ñez , Licenciado en Derecho. 

93. — D . L u i s T u ñ ó n Ort iz , L i 
cenciado en Derecho. 

94. — D . Alejandro Barroso V i l a -
nova, Licenciado en Derecho. 

95. — D ; Juan Lu i s Lara y A r é -
valos, Licenciado en Derecho. 

96. — D . Saú lo Cuesta Gu t i é r r ez , 
Licenciado en Derecho. 

97. — D . Eduardo Tejada Alcon-
chel, Licenciado en Farmacia. 

98. — D . J o s é Ferrer Vales, L i 
cenciado en Derecho. 
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99. — D . J o s é F e m é Ubeda, L i 
cenciada en Derecho. 

100. — D . Vicente Apar ic io y J i 
ménez Menda&o, Licenciado en De
recho. 

101. — D . J e s ú s Segoviano y Mar
t i n del Campo, Licenciado en De
recho. 

102. — D . R a m ó n Gu l lón Ben i l l a , 
Licenciado en Derecho. 

103. —Mario Gonzá lez y J i m é n e z 
de Córdoba, Licenciado en Derecho. 

104. — Dofia Felisa Izquierdo Ma-
cayo, Licenciada en Letras. -

105. — D . J o s é Brafias Mahia, L i -
tenciado en Derecho. 

106. — D . Alber to Cebreiros Cu-
rieses, Licenciado en Derecho. 

107. — D . Claudio Gonzá lez Sa-
gasta, Licenciado en Fi losofía y 
Letras. 

108. — D . Lu i s Roldan R o d r í g u e z , 
Licenciado en Farmacia. 

109. — D . Pedro G a r c í a Ya ldés , 
Licenciado en Derecho. 

110. — D . Lu i s Ba rnón SantaWy 
Junquera, Licenciado en Derecho. 

111. — D . L u i s Orts Segura, L i 
cenciado en Derecho. 

112. — D . Manuel G ó m e z Luengo, 
Licenciado en Derecho. 

113. —Doña Ana M a r í a R o d r í 
guez Váre la , Licenciada en Histo
r i a . 

114. — D . Juan Anton io Cano y 
Soria, Licenciado en Derecho. 

115. — D . Juan Higueras Sabater, 
Licenciado en Derecho. 

116. — D . J o s é Palma Navas, L i 
cenciado en Derecho. 

117. — D . Manuel A b e l l á n Garc í a 
y P é r e z del Camino, Licenciado en 
Derecho. 

118. — D . A n d r é s G o r d i l l o G o n z á 
lez, Licenciado en Derecho. 

119. — D . Rafael B o r r á s Nogués , 
Licenciado en Derecho. 

120. — D . Alber to Blanco Alonso, 
Licenciado en Derecho. 

121. — D . Antonio Alonso G i r i l -
dez, Licenciado en Derecho. 

122. — D . Enr ique de Prada y No
tar io . ' 

123. — D . José M a r í a Ruiz Soler, 
Licenciado en Fi losof ía y Letras. 

124. — D . Antonio Alburquerque 
Roca, Licenciado en Derecho. . 

125. — D . Mario P e s t a ñ a y Nobre-
ga, Licenciado en Derecho. 

126. — D . J o s é Mar í a F e r n á n d e z 
de Liencres y Garrido, Licenciado 
en Filosofía y Letras. 

127. — D . Manuel Rubiales Mora, 
Licenciado en Derecho. 

128. — D . Rafael Guerrero Soro, 
Licenciado en Derecho. 

129. — D . Humberto F e m á n d e z -
Cortncero Henares, Licenciado en 
Derecho. 

130. — D . Antonio Bueno Fuen
tes, Licenciado en Derecho. 

131. — D . J u a n Ange l Gómez 
Mnr t ínez , Licenciado en Derecho. 

132. — D . Manuel F e r n á n d e z A l -
bandoz, Licenciado en Derecho. 

133. — D . Manuel Lozano Suá rez , 
Licenciado en Derecho. 

134. — D . Nicolás Aravaca Mejías , 
Licenciado en Derecho. 

135. — D . Gerardo Ravassa de 
.Castro, Licenciado en Derecho. 

136. — D . J o s é L u i s Mañas Mor-
quecho, Licenciado en Derecho. 

137. — D . R a m ó n P é r e z Muñoz , 
Profesor Veterinario. 

138. — D . L u i s Na rváex Cabello, 
Licenciado en Derecho. 

139. — D . J o s é Garcia A r n á i z , L i 
cenciado en Fi losof ía y Letras. 

140. — D . Francisco J i m é n e z Se
rrano, Licenciado en Derecho. 

141. — D . J o s é Ballesteros Donde-
r i s . Licenciado en Derecho. 

142. — D . L u i s Garcia de Fuentes, 
Licenciado en Fi losofía y Le t r a s . ' 

143. — D . Antonio Porras Hivas, 
Licenciado en Derecho. 

144. — D . Migue l de A r a g ó n y P i 
neda, Licenciado en Derecho. 

146.—D. Teodoro Clemente Me-
rodio. Licenciado en Derecho. 

146. — D . Enr ique P a g á n Morera, 
Licenciado en Derecho. 

147. — D . J e r ó n i m o Toledano y 
Cafiamaque, Licenciado en Dere
cho. 

148. — D . J o s é Palma Campos, L i 
cenciado en Derecho. 

149. — D . Carlos Baraibar Espon-
daburu, Licenciado en Fi losofía y 
Letras . 

150. — D . Anton io F r í a s M a r t í n , 
Licenciado en Fi losof ía y Letras . 
' 151.—D. Alejandro Ruiz de G r i -
jalba y Av i l é s , Licenciado en Dere
cho. 

162.— D . Anton io G a r c í a D í a z , 
Licenciado, en Derecho. 

153. — D . Cr í spu lo Cantos y Ro
mero, Licenciado en Derecho. 

154. — D . J o s é Mar í a Abe l l án Gar
cia y P é r e z de Camino, Licenciado 
en Derecho. 

166. — D . Ange l Arias Navarro, 
Licenciado en Derecho. 

156.— D . César Cancela Nogue-
r o l , Licenciado en Derecho. 

167. — D . Nico lás J u á r e z Cejudo, 
Licenciado en Medicina. 

158. — D . Ramiro R o d r í g u e z L ó 
pez, Licenciado en Derecho. 

159. — D . B e n j a m í n Garc í a A l v a -
rez, Licenciado en Derecho. 

160. — D . A le j and ró Cabezas Da-
b á n , Licenciado en Derecho. 

161. — D . Godofredo P é r e z A n 
drea, Licenciado en Derecho. 

162. — D . Francisco Vi l la longa 
Vi l l a lba , Licenciado en Derecho. 

163. — D . Francisco Soler M a r t í 
nez, Licenciado en Derecho. 

164. — D . R a m ó n Buide Laverde, 
Licenciado en Derecho. 

166.—D. J o s é Mar í a Palacios y 
Garc ía de Valdivia , Licenciado en 
Derecho. 

166. — D . Ricardo Campos y Fer
n á n d e z Y á ñ e z , Licenciado en Dere
cho. 

167. — D . A n d r é s Ricardo Gonzá
lez M i r a m ó n , Licenciado en Dere
cho. 

168. — D . Anton io V i ñ a s Mey, L i 
cenciado en Derecho. 

169. — D . Francisco Gut i é r r ez L a -
ra , Licenciado en Derecho. 

170. — D . Rafael Estevas Cía , L i 
cenciado en Derecho. 

171. — D . Ricardo Ventura B r u n , 
Licenciado en Derecho. 

172. — D . J o s é Soria Marco, L i 
cenciado en Derecho. 

173. — D . Anton io Sic i l ia y Mon
do, Licenciado en Derecho. 

174. — D . Ju l io de Ugarte y Ro
d r í g u e z , Licenciado en Fi losofía y 
Letras. 

175. — D . Femando Vi l la ro jo Es
cribano, Licenciado el Derecho. 

176. — D . AntonioEosal de Nadal , 
Licenciado en Derecho. 

177. — D . Francisco Lachica Za
mora, Licenciado en Derecho. 

178. — D . Rodrigo Bobi l lo y Ber-
ná ldez , Licenciado en Derecho. 

179. D . Eduardo Cadenas y Ca
mina , Licenciado en Derecho. 

180. — D . Francisco Callejón Gon
zález , Licenciado en Derecho. 

181. —Dofia Maria Concha P é r e z 
Cidad , Licenciada en Fi losof ía y 
Letras. 

182. — D . R a m ó n M a r t í n e z de la 
R i v a F r e i r é , Licenciado en Dere
cho. 

183. — D . R a m ó n F e r n á n d e z de 
A g u i l a r G o n z á l e z , Licenciado en 
Derecho. 

184. — D . J o s é F e r n á n d e z de To
rres, Licenciado en Derecho. 

186.— D . Carlos Crespo Terrazas, 
Licenciado en Farmacia 

Los señores mencionados en la 
re lac ión preinserta, a quienes, se
g ú n los resguardos de abono de de
rechos que obran en su poder, co
rresponden, respectivamente, los 
n ú m e r o s de p resen tac ión 14,43, 97, 
111, 121, 122, 125, 130, 131, 133, 
144, 149, 165, 169, 167, 169, 172, 
173, 176, 177 y 182, se s e r v i r á n 
completar la documentac ión presen
tada, en los t é r m i n o s que p r e c e p t ú a 
la Real orden do 24 de mayo ú l t i 
mo e In s t rucc ión correspondiente 
de igual fecha, dentro del plazo de 
quince dias háb i l e s , a' contar de la 
pub l icac ión de este anuncio en la 
Oaceto, y desde las diez a las ca
torce horas, en la Secre ta r í a de este 
T r i b u n a l . • 

Madr id , 22 de j u l i o de 1925.—El 
Secretario del Tr ibuna l , Prudencio 
Rov i ra y P ¡ t a . = V . 0 B . " : E l Presi
dente, J o s é Calvo Sotelo. 

(Gacela del día 23 de julio de 19».) 

Gobierno civil da la provincia 
Circular 

Debiendo continuar en esta 
provincia los trabajos topográf icos , 
por e l personal que a con t inuac ión 
se expresa, encomendados a la D i 
rección general del Ins t i tu to Geo
gráf ico , considerados de u t i l idad 

Súbl ica , encarezco a las Autor ida-
es, Inst i tutos y funcionarios de

pendientes de la m í a , que en nada 
entorpezcan la ejecución de dichos 
trabajos, sino que, antes a l contra
r io , presten a los Jefes y Subalter
nos encargados de realizarlos, el 
auxi l io que marca la Real orden de 
29 de j u l i o de 1920, que t a m b i é n se 
inserta a con t i nuac ión . 

L e ó n 24 de j u l i o de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 
• 

« * 
Jefes y Subalternos a qne se refiere 

l a anterior circular 
Ingeniero, pr imer Jefe, D . Juan 

Mafiá y H e r n á n d e z . 
Idem 2.° idem, D . Gustavo de 

Heredia. 
Ingenieros 

D . Antonio L u n a Carreto, don 
Manuel Tezanos Tesauro, D . A l f r e 
do Cabafles, D . Manuel Chueca 
M a r t í n e z , D . Enrique Barrios, don 
Santiago Garcia H e r n á n d e z y don 
Pedro L ó p e z Brea. 

Topógrafo» 
D . Femando Sánchez Lozano, 

D . Justo Gut i é r r ez Collado, D . A n 
gel F e r r i n . D . Carlos F . R o t h e n f l u é , 
D . Leandro L ó p e z Ti rado, D . A n 
tonio Gómez Mar t inho , D . Juan 
Franco M a r t í n e z , D . V i r g i l i o Isa 
M a r t í n e z , D . Cánd ido F e r n á n d e z 
P é r e z , D . L u i s Farriola, D . Feman
do L i ñ á n Aramburu , D . Jacinto de 
Bordona, D . Augusto G ó m e z A m i l , 

D . Gui l lermo Dorda, D . Victoriano 
de Castro, D . Luis M a r z á n y Arana 
D . J o s é Maria Lasa, D . Santiago 
Casero Areces, D . Ricardo Regato 
Crespo, D . E m i l i o Guerediaga, don 
Ange l R o d r í g u e z Carnazón, D . Joa
q u í n Ca tá Franco, D . Francisco 
J . Nestar, D . Facundo Z u a z ú a , don 
Femando Polo Alonso, D . Antonio 
Hornos Solá , D . Baldomero de Blas, 
D . J o s é Revuelta, D . Eduardo Es
cribano, D . Manuel Garcia Vi l la lba , 
D . Amando Vallejo y D . J o s é l l o n -
terde Mogrovejo. 

.». 
Copio de la Seal orden que anterior-

mente te cita 
M I N I S T E R I O 

D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Vista la Real orden expedida por 
el Minister io de Ins t rucc ión Públ i 
ca y Bellas Artes, interesando se 
preste eficaz auxil io a los Ingenie
ros Geógrafos y a los Topógrafos 
encargados del estudio y formación 
del Mapa nacional, y teniendo en 
cuenta no sólo la importancia de los 
trabajos de que se trata, sino que 
por diferentes disposiciones ello es
t á repetidamente asi establecido; 

S. M . el R ¿ y (Q. D . G.) ha teni
do a bien disponer se encarezca a 
V . S. la necesidad de que la Guar
dia c i v i l preste a los citados Inge
nieros Geógrafos y a los Topógra
fos, el auxi l io que requieran para 
cumpl i r las funciones que los servi
cios exijan, y que reitere y recuer
de V . S. a los Alcaldes de esa pro
vinc ia , que es tán obligados a obser
var estrictamente las Reales órdenes 
de 14 de mayo de 1857, 1 . " de junio 
de 1860, 20 de agosto de 1861 y 22 
de diciembre de 1894; previn ién
doles que V . S. les e x i g i r á la res
ponsabilidad procedente si dejaran 
de observar tales preceptos. 

De Real orden lo digo a V . S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madr id , 29 de ju l io de 1920 .=P . D. , 
Roano. 
Señores Gobernadores de todas las 

Srovincias y Director general de 
eguridad. 

(Publicada en la Gaceta de Maiirid nú
mero 212, de 30 de julio de 1920.) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE 10 CONTENCIOSO-ADMINISTUATIVO 

X>£ LEÓN 
Habiéndose interpuesto por el 

Abogado D . Isaac Alonso González, 
en nombre, y con poder bastante, de 
la Junta vecinal del pueblo do Fele-
chares, Ayuntamiento de Castro-
ca lbón , recurso contra providencia 
del señor Gobernador c i v i l do esta 
provincia , fecha 16 de mayo del co
rriente a ñ o , desestimando soliciind 
de amparo en la posesión de aprove
chamiento do pastos y leñas en lftS 
montes «Hoyuelo,» « F u e n t e de la 
Leche» y « F o n t a n ó n , » en mancomu
nidad con el vecindario de San Fe
l i z , del mismo Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art iculo 36 de la L e y que regula el 
ejercicio de la jur i sd icc ión conteu-
c ióso-adminis t ra t iva , so hace púMi' 
co por medio del presente aimnci" 
en el BOLETIS OFICIAI,, para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en e l negocio y quieran coad
yuvar en é l a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en L e ó n a 23 de jul io de 



saos 

ji)25.=El Presidente, Frutos Ee-
CÍ0.=P. Af. de S. S.*: E l Secretario 
accidental, Egbeno Méndez . 

COMISIÓN P B O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

J m i n á o de aubaatapara el guminixtro 
de varios artículo* que xe destinan 
(i los Hospicios de León y Astorga, 
durante el año económico de 1925 
a 20. 

E l día 11 do agosto p r ó x i m o , a las 
once de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en el 
salón de sesiones de la D ipu t ac ión , 
anee el Sr. Presidente de la misma, 
la subasta de los articules que se ex
presan en la condic ión 1.* del plie
go, tanto para el Hospicio de L e ó n 
como para e l de Astorga. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n , en 
papel de peseta, sus proposiciones, 
con arreglo al modelo adjunto, y en 
pliego cerrado, que e n t r e g a r á n a l 
Sr. Presidente tan luego como em
piece él acto. Dentro del pliego i n 
cluirán la cédula personal y el docu
mento just i f icat ivo de haber consig
nado en la Caja provincial ¡ o en Ta 
Sucursal de Depós i tos , como fianza 
provisional, el 5 por 100 del impor
te total del artíoiilo o a r t ícu los a que 
aspiren. E s t á relevado de hacer de
pósito, el que lo tenga ya cons t i tu í -
do y alcance a cubr i r el indicado 
tipo del 6 por 100. 

Será rechazada la proposic ión si 
no se cumplen aquellos requisitos 
y si el l ic i tador es tá incapacitado 
para ser contratista,- s e ^ ú n dispone 
el art. 11 de la I n s t r u c c i ó n de 22 de 
mayo de 1923.: 

Los documentos aducidos al de-

Sosito de fianza provisional , se rán 
ovuoltos a los que no hayan sido 

agraciados, después, de haber sido 
adjudicado definit ivamente el rema
te. Los adjudicatarios a m p l i a r á n los 
depósitos hasta e l 10 por 100, ex-
copto aquellos que hagan e l sumi
nistro de una sola vez. 

En el Hospicio de Astorga p o d r á n 
hacer las consignaciones d e l 5 por 
100 los que a l l í concurran a la su
basta, la cual t e n d r á Jugar en el 
mismo d ía y hora, bajo la presiden
cia de un Sr. Diputado provincia), 
tan sólo para los a r t ícu los referentes 
al Establecimiento, s i rviéndoles tam
bién los depósi tos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la l ic i tac ión se haga por 
poder, és te será bastanteado por el 
Letrado D . Ensebio Campo, emplear 
do de esta D i p u t a c i ó n . 

Modelo depropos ic i ín 
D , vecino de , con cédu

la personal que a c o m p a ñ a , se com-
promete » muninistrav al Hospicio 
do (León o Astorga), durante el a ñ o 
«.•onómico de 1925 a 26, e l a r t í cu lo 
o ar t ículos siguientes: 

Por metros de » pe-
sutás c é n t i m o s . 

Por kilogramos de a 
pesetas c é n t i m o s . 

E l documento de depós i to provi
sional que se une, cubre el 6 por 100 
del importe del remate, con arreglo 
"1 pliego de condiciones que f igura 
inserto en e l BOLETÍN OÍICIAL y a 
la Ins t rucc ión sobre contratos de 22 
do mayo de 1923. 

(Fecha y f i r m a . ^ 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S bajo las que te saca a públ ica subasta el su
ministro de los articulo» que a continuación se expresan, pa ra las Casas de 
Expósitos de León y Astorga, durante el alio económico de Í 9 2 5 a 26: 

A R T Í C U L O S 

Hospicio_de Leóa 
C A L Z A D O 

Suela de vaca, OH 6 a 7 kilogramos 
cada hoja . . 

Becerri l lo blanco, hembra, de 9,600 

C Á L C U L O 
de las cantidades 

que han 
de suministrarle 

a 3,500 kilogramos la pieza, 
Becerri l lo negro, de 2 a 3 k i logra 

mos la pieza 
H O P A S 

Pana rayada y lanillas para trajes, 
Lienzo de h i l o para, sábanas , de 

1,672 metros de ancho 
Lienzo de a lgodón , para camisas. 

de 0,697 idem i d 
Idem de i d . , p a n calzoncillos, de 

0,697 idem i d 
Idem i d . , para fundas, de 0,836 

idem i d 
Mezcl i l la doble ancho 
Indiana y percales para vestidos. 
Percalina para forros 
V i c h i para d e l a n t a l e s . . . . . . . . . . . 
Tela azul para bombachos . , . . . . . 
Percal para c o l c h a s . . . . . . . . . . . . 
Cut í para cabezales.;; 
Ter l iz para c o l c h o n e s . . . . . . . . . . 
Bayeta para r e f a j o s . . . . . . . . . . . . 
Lona para jergones 
Camisetas de punto . 
P a ñ u e l o s de h i lo para el bo ls i l lo . 
Toallas dé h i l o . 
Servilletas de idem . . . . . . . . . . . . 
Manti l las 
Capas de p a ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Toquillas de lana • 
Mantas de lana, de 8 y l i 2 kilos 

cada una, 

393 kilogramos. 

48 

62 

437 metros. 

788 

788 

100 

360 
875 
350 
350 
174 
790 
170 
170 
262 
306 
157 
.45 
12 
12 

131 
78 
90 

Hospicio de Astorga 

270 kilogramos. 
45 
70 » 

436 metros., 
315 

316 

131 

C A L Z A D O 
Suela. 
Becerro negro, fino. 
Vaqueti l la negra, fina 

H O P A S 
Lienzo ourado de a lgodón , de 0,697 

metros de a n c h ó (30 pulgadas) 
p a n camisas 

Aragonesa torcida, p a n idem 
Lienzo curado de a lgodón , superior, 

p a n sábanas , de 1,672 metros . . . 
Cu t í de a lgodón , para almohadas y 

colchones, de 0,836 metros (4 
cuartas) 

Pana para trajes completos y com 
posturas, del personal da acogidos 
varones 

A l g o d ó n de color para l a confección 
de medias, para uso de las acogi-
das y n i ñ o s pequeños 

Carretes de h i l o blanco y negro, 
p a n cosido de ropas del Estable. 
cimiento 

Lana, s in lavar, para relleno de col
chones y almohadas 

Cretona de Vergara, p a n vestidos 
de las acogidas 

Navarra, torcida, para mandiles.. 
Percalina fuerte, p a n entretelas.. 
Bayeta de color, para r e f a jo s . . . . . 
P a ñ u e l o s matáf r ios 
I dem para bolsillo 
Toallas de l ino 
Servilletas de idem 
Escocesa de a lgodón , para forros. . 
Bayeta pajiza, de 1,046 metros (ciu-l 

co cuartas), p a n mantil las ' 9 0 > 
Mantasdolana,depeso3kilograins . ' 12 mantas. 

camisetas, 
docenas... 

mantillas. , 
capas, 
toqui l las . . 

46 mantas. 

350 

20 kilogramos, 

30 docenas., 

100 kilogramos, 

315 metros. . . 
140 
131 
115 
35 p a ñ u e l o s . 
24 docenas.. 
12 
12 

315 metros. . . 

Tipo 
por unidad 

para 
el remate 

Pl.u. CU. 

7 50 

17 » 

17 » 

9 » 

5 » 

1 75 

1 75 

3 > 
2 75 
0 75 
2 75 
2 25 
3 50 
1 75 
8 76 
4 > 
3 65 
4 > 
6 50 

27 » 
27 » 

4 » 
12 > 

9 > 

28 » 

6 60 
16 50 
12 » 

1 46 
2 10 

2 75 

2 40 

IMPORTE 

TOTAt 
PUS. CU. 

9 60 

3 50 

2 75 
2 50 
1 50 
4 > 

15 » 
4 20 

15 > 
12 » 
2 45 

6 > 
20 > 

2.947 50 

816 > 

884 > 

3.933 > 

3.940 > 

1.379 » 

175 » 

981 > 
1.050 » 
2.403 25 

263 50 
962 50 
391 50 

2.765 » 
297 50 
637 50 

1.048 » 
1.113 25 

628 » 
292 50 
324 » 
324 > 
524 > 
936 » 
810 » 

1.260 > 

1.755 • 
742 50 
840 » 

632 20 
661 60 

866 25 

314 40 

2.100 » 

140 

360 

866 25 
360 
196 50 
460 
525 
100 80 
180 
144 
771 76 

640 
240 

Condiciones generales 
1. * Los tipos de subasta por u n i 

dad de cada ar t ícu lo , se rán los que 
anteriormente se expresan, con e l 
cálculo de las cantidades que han de 
suministrarse,equivalencia e impor
te to ta l . 

2. * Los ar t ícu los a que se con
trae la subasta, se s u m i n i s t n r á n 
acomodándose a las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en el 
caso de que sea mayor el consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada, hubiere bastante p a n las 
atenciones presupuestas. 

3. * E l contratista se obliga a 
conducir de su cuenta el a r t í cu lo o 
ar t ícu los a l Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, dia y 
hora que se Je designe, y se rán reci
bidos por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad y A d m i n i s t n d o r del 
Establecimiento, con in t e rvenc ión 
del Secretario-Contador. 

E n el caso de nq reunir las c i r 
cunstancias prevenidas, se procede
r á por cuenta del contratista a com
prarlos de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase 
la entrega oportunamente. S i no se 
conformase con la resolución de 
aquellos funcionarios, podrá acudir 
a la Comisión provinc ia l de la D i 
p u t a c i ó n . 

4. * E l precio de cada art iculo 
será el que quede fijado en la subas
ta, y e l pago de su importe se ver i 
f icará por mensualidades vencidas, 
en los ar t ículos que por su índole se 
suministren diaria o pe r iód icamen
te; los d e m á s a r t í cu los que se su
ministren de una vez, se rán satisfe
chos tan luego como resulte haber 
entregado el contratista los a r t ícu los 
que se le adjudicaron. 

5. * Las proposiciones para to
mar parte en la subasta, se h a r á n en 
pliego cerrado, expresando, precisa
mente en letra, el precio, en pesetas 
y cén t imos de peseta, a que se pre
tenda contratar el servicio: cada k i 
logramo o metro, s e g ú n los a r t í cu 
los, siendo rechazadas en el acto 
las que no se ajusten a este sistema 
mé t r i co . S i abiertos los pliegos re
sultaren dos o m á s proposiciones 
iguales, siendo las m á s ventajosas, 
se ad jud icará a l l ici tador cuyo pl ie 
go se hubiere presentado antes a l 
Sr. Presidente de la subasta. L a Co
mis ión provincial se reserva adjudi
car el servicio a l mejor postor, des
pués de conocido e l doble remate, 
en lo que se refiere a l Hospicio de 
Astorga. 

6. * Se ver i f icará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, 
por el mismo orden que quedan enu
merados. E n una misma proposic ión 
se pueden comprender dos o m á s 
a r t í cu los . 

7. a Verificándose el contrato a 
riesgo y ventura, con arreglo a la 
L e y , es improcedente toda recla
mación de aumento de precio por 
circunstancias no expresadas t e r m i 
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquél la provenga de fuerza 
superior invencible o caso for tui to , 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la v ía de apremio 
y procedimiento administrat ivo, y 
se resc indi rá , a perjuicio del mismo, 
en la forma prevenida en el Regla
mento de Contabilidad provinc ia l e 
I n s t r u c c i ó n sobre contratos de 22 de 
mayo de 1923. 

8. * Se obliga a l contratista a f a 
c i l i t a r e l papel correspondiente para 



l a subasta y adjudicación' , a) < pa^o 
de úeveohos r e a l e s , » l a con t r ibuc ión 
de contratista, al impuesto sobre (la
gos y a l pago de este anuncio en 
el BOLKTÍX OFICIAL. 

Condiciones part iculares 
1 . * L a suela h a b r á de ser s in 

prensa o c i l indro , y tanto é s t a como 
el becerro y vaqueti l la , p r o c e d e r á n 
de pieles de ganado vacuno, hembra, 
y el peso de cada vaquetil la no ex
cederá de 3,500kilogramos. Eespec-
to a la suela, se h a r á su entrega por 
terceras partes, en la fecha que i n d i 
quen los Directores de los Estable
cimientos respectivos. 

2. * E n la C o n t a d u r í a de l a D i 
pu tac ión se hal lan de manifiesto las 
muestras de los ar t ículos del calza
do y ropas destinados a los Hospi
cios de L e ó n y Astorga, y a dichos 
Establecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar parte en la subas
ta de los d e m á s articules, con objeto 
de enterarse de las clases que hoy se 
consamen, conforme a las cuales ha 
de hacerse el suministro a que se 
contrae el presente pliego. 

L e ó n 13 de j u l i o de 1926.=E1 
Interventor, Ramim Bdrcena. 

Aprobado por la Comisión pro
vinc ia l en sesión del d í a de h o y . = 
L e ó n 16 de j u l i o de 1925.=E1 Pre
sidente, Fé l ix Argae l lo .=P . A . de 
la C. P . : E l Secretario, Antonio del 
Pozo. 

Súb ta t a <to papel, con destino a la 
publicación del BOIETIM OFICIAÜ, 
para el año econámico de 1925 a 26. 
E l d ía 11 de agosto p róx imo , a las 

doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
el sa lón de sesiones de esta D i p u 
tac ión , ante e l Sr. Presidente de l a 
misma, la subasta de 350 resmas de 
papel, con destino a l a publ icac ión 
del BOLETÍN OFICUL. 

Los l ic i tádores p r e s e n t a r á n , en 
papel de peseta y en pliego cerrado 
y lacrado, la proposic ión, que en
t r e g a r á n a l Presidente tan luego 
como empiece el acto, o m a n d a r á n 
por el correo, oportunamente. Den
t ro del pliego inc lu i r án l a cédula 
de vecindad y e l documento jus t i f i - -
cativo de haber consignado en esta 
Caja provincia l de L e ó n , o Sucur
sal de Depós i tos de cualquiera pro
vincia de JSspafla, como fianza pro
visional , el 6 por 100 del importe 
to ta l del papel subastado, s e g ú n e l 
precio que en las condiciones se i n 
dica. 

L a fianza def ini t iva se h a r á pre
cisamente en las de L e ó n . 

E l mejor postor, si no hace la en
trega del papel de una sola vez, au
m e n t a r á hasta el 10 por 100 su de
pós i to provisional. 

A los d e m á s les será devuelto, 
después de haberse adjudicado defi
ni t ivamente el remate, y al contra
tista, luego que termine su com
promiso. 

Si a l g ú n l ici tador concurriese a la 
' subasta por medio de apoderado, 

p r e s e n t a r á su poder a l Licenciado 
D . Eusebio Campo, empleado de 
esta D i p u t a c i ó n , para que consigne 
el bastanteo, si el documento lo me
reciese. 

Pliego de condiciones 
1.a Se saca a púb l i ca subasta, 

con destino a la publ icac ión del BO
LETÍN OFICIAL, el suministro de 350 
resmas de papel blanco, continuo, 
l i m p i o , alisado, t a m a ñ o 59 por 80 
c e n t í m e t r o s , peso de 10 kilogramos 

resma, y al-precio de 11,10 pesetas 
cada una. 

2. * Se rán de cuenta del contra-
t i £ t » r a d e m á s d é los gastos de portes 
por las lineas férreas hasta l a Esta
ción de L e ó n , el pago de todos los 
gastos de papel sellado que ocasione 
la contrata, como t a m b i é n los dere
chos reales y cont r ibuc ión do contra
tista y él anuncio de ésto pliego en 
el BOLETÍN. 

3. * E l suministro sé h a r á de una 
sola vez, dentro da l a primera 
quincena del mes de septiembre p r ó 
x imo, y si no lo verificase as í el con
tratista, t e n d r á que hacer las entre
gas en las fechas y cantidades que 
le designe el Hegente de la impren
ta provinc ia l . 

4 . * E l importe del papel p rove ído 
se sa t i s fará por la Caja provinc ia l 
a l d ía siguiente de haberse hecho 
cargo de él el Sr. Inspector y el Re
gente de la imprenta, deduciéndose 
los impuestos sobre pagos para e l 
Tesoro. 

5 * A pesar de lo dispuesto en la 
condic ión l . " d e este pliego, queda 
obligado el contratista a faci l i tar 
m á s resmas de las subastadas si du
rante e l a ñ o fuesen necesarias para 
este servicio, y a responder de los 
perjuicios que ocasione por el i n 
cumplimiento de estas condiciones. 

6:? No podrá ser contratista el 
q u é se hallo comprendido en las i n 
capacidades contenidas en el a r t í cu
lo 1.0 de la Ins t rucc ión sobre contra
tos públ icos de 22 de mayo de 1923. 

7.* Se somete el contratista a las 
prescripciones señaladas-en la refe
r ida Ins t rucc ión , como t a m b i é n la 
Corporac ión contratante. 

L e ó n 13 de j u l i o de 1925.=.E1 I n 
terventor, Ramón Bdrcena. 

Aprobado por la Comisión pro
v inc ia l en sesión del d í a de h o y . = 
L e ó n l 6 d e j u l i o d e l 9 2 5 . = E l Pre
sidente, Fé l ix ArgUetto.=iB. A . de 
la C. P . : E l Secretario, Antonio del 
Pozo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Hab iéndose resuelto e l recurso 
que estaba pendiente de resolución 
del Tr ibuna l Supremo de lo Conten-
cioso-administrativo, se anuncia va
cante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de tres m i l pesetas, que se p a g a r á n 
por trimestres vencidos, por el pla
zo improrrogable de t reinta d í a s , a 
contar desde que se publique el pre
sente anuncio en e l BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, siendo condic ión 
indispensable que los concursantes 
han de estar desempeñando en la 
actualidad otra Secretaria en propie
dad o pertenecer, por oposición, a l 
Cuerpo de Secretarios. E n este caso, 
el solicitante o los solicitantes acom
p a s a r á n a la instancia documenta' 
c ión de no haber sido destituidos 
por n i n g ú n expediente gubernativo, 
pndiendo ser este Ayuntamiento 
agrupado con el m á s p r ó x i m o , que 
se halle vacante la Sec re t a r í a . 

Los solicitantes p r e s e n t a r á n sus 
instancias,-con toda la documenta
ción que se precisaj en pliego cerra
do y antes de finalizar el plazo que 
se menciona, ante la Alca ld ía . 

Carrocera, a 16 de ju l io de 1925. 
E l Alcalde, L . A . Rabanal. 

Alcaldía constitucional de 
Berdano» d d P á r a m o 

E n las relaciones de deudores so
bre los- impuestos-real -ypersonal da 
éste Ayuntamiento, correspondien
tes al año de 1924 a 1925, como asi
mismo de aílos añteviorés , y rendi
das las cuentas por el Sr. Recauda
dor, con arreglo a lo dispuesto en e l 
a r t i cu ló é 9 de la Ins t r i icc ión dé"26 
de abr i l de 1900,"ha resuelto dictar 
la siguiente 

iProf i ( fcr tc ía .=No habiendo sa
tisfecho varios codtribuyentes sus 
cuotas sobre los impuestos real y 
personal correspondientes al a ñ o de 
1924 a 1925 y años anterios, en los 
dos periodos dé cobranza voluntaria 
señalados en los edictos que .se f i ja
ron en los sitios de costumbre, con 
arreglo a lo preceptuado en el arr 
t ículo 50 de la In s t rucc ión antes 
dicha, les declaro incursos en el re
cargo de pr imer grado con el 5 
por 100 sobre stis respectivas cuo
tas, que marca el ar t . 47 de la antes 
citada Ins t rucc ión ; en la intel igen
cia de que s i , en el tiempo que f i ja 
el art . 52, no satisfacen los morosos 
el pr incipal débi to y recargo referi
do, se pasa rá a l apremio de segundo 
grado .» 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta pro
videncia y a incoar e l procedimien
to de apremio, en t r éguense los re
cibos relacionados a l encargado de 
seguir ¡a ejecución, f irmando su re
cibo el Becaudador del repetido 
Ayuntamiento en e l ejemplar que 
queda en l a Sec re t a r í a . 

Bercianos del P á r a m o 16 de j u l i o 
de 192S .=El Alcalde, Fabriciano 
del Pozo. 

J U Z G A D O S 

E D I C T O 
D o n Alvaro ' Quiroga Vázquez-Quei -

po, Juez accidental de ins t rucc ión 
del partido de Quiroga. 
Por el presente, hago públ ico : 

Que en este Juzgado se instruye su
mario con el n ú m . 39, del corrien
te año , por har to de una pol l ina de 
la propiedad de Migue l Mar t ínez 
-Prada, y de dos pollinos de la pro
piedad de Dominga Soto L ó p e z , ve
cinos dé Paradaseca, en la noche del 
dieciséis a l diecisiete del mes actual, 
de las cuadras d é casas habitadas.La 
del primero, de 1,045 metros, p róxi 
mamente, de alzada, o sea unas c in 
co cuartas, con vina nube en u n ojo, 
y los dos de la segunda: uno de co
lor cas taño y otro canoso, ambos 
«amatados» y todos con sus respecti
vas cabezadas solamente. 

A esté efecto,- se ci ta y llama a 
cuantas personas puedan dar noticia 
del paradero de dichas cabal le r ías , 
para que dentro del t é r m i n o de c in 
co días comparezcan ante este Juz
gado a prestar sus respectivas de
claraciones. 

Dado en Quiroga, a diecisiete de 
ju l io de m i l novecientos veinticinco. 
Alvaro Q u i r o g a . = P . S . U . , Ramiro 
Rivas. 

Don R e s t í t u t o R o d r í g u e z Garc ía , 
Juez municipal de Quintana del 
Castillo y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que ha l lándose va

cante la plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado municipal , por 
dest i tución del que la desempeña
ba, se anuncia para su prov is ión 
por t é r m i n o de t re in ta dias, a con

tar .desde su publ icac ión en el lio. 
ÍLETÍN OFICIAL de la provincia y G,¡. 
ceta de Madr id , conforme disponen 
Real decreto de 29 de noviembre de 
1920 y Real orden aclaratoria dü '.i 
de diciembre del mismo a ñ o . 

Los aspirantes debe rán presentar 
sus solicitudes, debidamente docu. 
mentadas y en el plazo indicado, 
ante el Sr. Juez de primera instan
cia e ins t rucc ión del part ido de As-
torga. 

Quintana del Castillo 11 de jul io 
de 1 9 2 5 . = R e s t ¡ t u t o R o d r í g u e z . 

U N I V E R S I D A D D E OVIEDO 

Curso de 1924 a 1925 
Durante el p r ó x i m o mes de agos. 

to , de diez a catorce, e s t a rá abierta 
la ma t r í cu l a para los exámenes de 
enseñanza no oficial de septiembre, 
en las Facultades de Derecho, Cien
cias, Fi losof ía y Letras y carrera 
del Notariado. 

Las instancias se p resen ta rán en 
la Secretaria general, acompañadas 
de los derechos correspondientes, a 
razón de 85 pesetas por asignatura, 
distribuidas en la forma que a con
t inuación se indica, y de tantos t im
bres móvi les de 0,10 como matr ícu
las se soliciten. Para las matr ículas 
del preparatorio de Derecho, primer 
año de Ciencias y del Notariado, se 
acompaña rá , a d e m á s del t i tu lo de 
Bachiller, part ida de nacimiento, 
legalizada, en su caso, y certificado 
de r evacunac ión , y se ex ig i rá la 
identif icación de la persona y firma 
del solicitante por medio de dos tes
tigos de conocimiento. 

E l ingreso de los precitados dere
chos se h a r á en tres grupos de papel 
de pagos a l Estado: uno de 20 pese
tas por derechos de ma t r í cu l a , otro 
de 10 por derechos académicos y ei 
tercero de 2,50 pesetas por derechos 
de examen, debiendo satisfacer, a la 
vez, 2,50 pesetas en metál ico por 
derechos do expediente. 

Las matriculas de honor se conce
de rán , mediante instancia, dentro 
del plazo seña lado para las ordina
rias. 

Los alumnos de años anteriorca1 
que a ú n no hayan justificado hallar
se revacunados, u n i r á n a sus instan
cias las respectivas certificacioneí 
facultativas. 

Los que hayan de continuar en 
esta Universidad su carrera comen
zada en otra, a c r e d i t a r á n la aproba
ción de los estudios anteriores con 
certificado oficial , y presentará" 
testigos para la identif icación 
sus firmas y personas. 

Las instancias debe rán estar 
critas y firmadas por los intoiv-a-
dos, expresándose en ellas, clara y 
ordenadamente, e l nombre, ap''!!1" 
dos, naturaleza, edad, clase, mimenj 
y fecha do la cédula personal, a*1 
como las asignaturas en que se in'o-
resa l a insc r ipc ión . 

No se cu r sa rá ninguna instaneia 
que no se ajuste a las exprés"';1-'' 
condiciones, y se a n u l a r á n , con l»'>" 
dida de todos los derechos, tanto las 
ma t r í cu l a s como los exámenes ' i " " 
se verifiquen contraviniendo I"3 
disposiciones vigentes. 

L o que se hace públ ico para t-onQ' 
cimiento de los interesados. , 

Oviedo, 10 de j u l i o de i y 2 ü . = l v 
Rector, I . G a l c e r á n . 

I m p . de la D ipu t ac ión provincial 


